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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

22370 Aprobación inicial Ordenanza

El Pleno del Ayuntamiento de Porreres, en sesión llevada a cabo el día 25/11/2013 aprobó inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de
la ocupación de vía pública con mesas, sillas, mercancías y otros elementos y estructuras auxiliares. Se tiene que someter a exposición
pública durante un plazo de 30 días hábiles para la presentación de reclamaciones objeciones u observaciones. Esta aprobación inicial será
definitiva de forma automática, sin necesidad de un nuevo acuerdo expreso, si transcurrido el mencionado plazo de exposición no se
interponen reclamaciones.

 

Porreres, 2 de diciembre de 2013

La Alcaldesa
Francisca Mora Veny
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